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acordó dejar en suspenso la aprobación definitiva del mismo 
con el fin de que se incorporase al mismo la evaluación eco
nómica de la implantación de los servicios y de las obras de 
ejecución, a que se refiere el citado apartado g) del artícu
lo 13-2.

Se acordó otorgar la aprobación definitiva del plan parcial de 
ordenación del sector anteriormente indicado.

9. San Sebastián.—Acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 10 de febrero de 1978 sobre modificación del plan 
general de ordenación urbana de San Sebastián y del pro
sentado por el Ayuntamiento de dicha capital, cuyo texto es el 
siguiente:

«El artículo 50 del texto refundido de la Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 
1970, que integra los preceptos de la Ley de 2 de diciembre 
de 1963 sobre condiciones y procedimientos de modificación de 
los planes de ordenación urbana y proyectos de urbanización, 
cuando afecta a zonas verdes o espacios libres previstos en los 
mismos, dispone que si la modificación de los planes, normas 
complementarias y subsidiarias y programas de actuación tu
viera por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de 
las zonas verdes o espacios libres previstos en los mismos, de
berá ser aprobada por el Consejo de Ministros previos los in
formes favorables del Consejo de Estado y del Ministro de la 
Vivienda, hoy Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 
de 4 de julio de 1977 por el que se reestructuran determinados 
órganos de la Administración Central del Estado, y acuerdos 
con ja Corporación Local interesada adoptados en el quórum del 
artículo 303 de la Ley de Régimen Local.

La modificación propuesta consite en. transformar 1.920 me
tros cuadrados calificados como zona escolar, y situados en la 
actual plaza de Cataluña, ajardinada en superficie y aparca
miento subterráneo, en zona verde de uso público, a fin de 
configurar la totalidad de dicha plaza conforme a su estado 
actual, a la vez que se transforman 400 metros cuadrados de 
zona calificada como verde, y destinados en la actualidad a 
aparcamiento en superficie, en zona escolar. Al mismo tiempo, 
se enlaza esta zona con la Iglesia de San Ignacio suprimiendo 
una calle existente y dejando el espacio como libre, con la in
tención de incorporar también a este uso el edificio escolar, al 
formar la cubierta del mismo como terraza ajardinada con 
acceso directo por medio de gradas.

Dado el carácter de enseñanza preescolar del edificio, sus 
pequeñas dimensiones y el tratamiento previsto para el mismo, 
que supone una mejora de los espacios libres, y que la amplia
ción de la zona verde de uso público es notable, resulta evi
dente que el proyecto presentado mejora las condiciones urba
nísticas de la zona afectada, en relación con las previsiones que 
para la misma contiene el proyecto de ensanche Gros-Ategorrie- 
ta recogido en el plan general de ordenación urbana de San 
Sebastián, al permitir completar la plaza ajardinada e incorpo
rar nuevos espacios libres de uso público.

La citada modificación fue tramitada por el Ayuntamiento de 
San Sebastián con arreglo a lo dispuesto por los artículos 32 y 
39 de la Ley del Suelo de 1956, actualmente integrados en los 
artículos 41 y 49 del vigente texto refundido de 9 de abril de 
1976, adoptándose los acuerdos de aprobación inicial y provi
sional con el quórum del artículo 303 de la Ley de Régimen Lo
cal, como exige el anteriormente citado artículo 50 en materia 
de zonas verdes.

Elevado el expediente al entonces Ministerio de la Vivienda, 
y previos los dictámenes de la Dirección General de Urbanismo 
y Asesoría Jurídica del Departamento, se dictó resolución con 
fecha 18 de mayo de 1977 informando favorablemente la modi
ficación; remitido el expediente al Consejo de Estado, este Alto 
Cuerpo Consultivo entiende debe informarse favorablemente, in
terpretando así lo previsto por el artículo 50 de la Ley del 
Suelo.

En su virtud, habiéndose cumplido en la tramitación del ex
pediente cuantos requisitos exige la legislación aplicable, y te
niendo en cuenta, como se ha señalado en los informes que 
constan en el expediente y así fue recogido en la resolución de 
18 de mayo de 1577, y en el dictamen del Consejo de Estado, 
que con, la presente modificación se mejoran las condiciones 
de ordenación del sector afectado, en relación con las previ
siones que para el mismo contiene el plan general de ordena
ción urbana y el proyecto de ensanche Gros-Ategorrieta, resulta 
acreditado, por ello, el interés público de la modificación pro
puesta.

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, acuerda:

Aprobar la modificación del plan general de ordenación ur
bana de San Sebastián y del proyecto de ensanche Gros-Ate
gorrieta, en la plaza de Viteri.»

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra estas resolu
ciones que se transcriben definitivas en vía administrativa, cabe 
contra las número 1, 3, 4, 5 y 8 la interposición del recurso de 
resposición ante el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo en 
el plazo de un mes contado a partir de la fecha de esta pu
blicación y en su día el contencioso-administrativo, que habrá 
de interponerse ante la Audiencia Territorial, en el plazo de dos

meses contados desde el día siguiente a la notificación del 
acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso, o si 
no lo fuere, en el plazo de un año a contar de la fecha de inter
posición del recurso de reposición, y contra las número 2, 6, 
7 y 9 la interposición del recurso de reposición ante el Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes, contado 
a partir de la fecha de esta publicación y en su día el conten
cioso-administrativo, que habrá de interponerse ante la Audien
cia Nacional, en el plazo de dos meses contados desde e' día 
siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de 
reposición si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un 
año a contar de la fecha de interposición del recurso de repo
sición.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de Or

denación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

17106 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se re
suelve asunto de conformidad con o dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, texto refundido de 9 de abril de 1976 y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio, 1917/ 
1977, de 29 de julio y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977 con indicación de la resolución re
caída,

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana texto refun
dido de 9 de abril de 1976 y en los Reales Decretos 1558/ 
1977, de 4 de julio, 1917/1977, de 29 de julio y Orden minis
terial de 9 de agosto de 1977 se resuelve el asunto que se 
indica.

1. Agoncillo y Arrubal.—Acta de replanteo de las obras 
de captación, depuración y elevación de aguas del polígono 
«El Sequero».

Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

17107 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras (División Regional de Construcción) por 
la que se señala fecha para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las fincas que se 
citan.

Ordenado por la Superioridad la incoación del expediente 
de expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los 
bienes y derechos afectados en el término municipal de Huesca, 
con motivo de las obras de «C. N. 123, de Zaragoza a Huesca, 
puntos kilométricos 42,0 al 69,0. Tramo: Almudévar-Huesca. 
Ensanche y mejora del firme. Provincia de Huesca» (Proyec
to 1-HU/295), a las cuales se aplica el procedimiento de urgen
cia previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y 56 del Reglamento para 
su aplicación de 26 de abril de 1957, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 20, apartado d), de la Ley de 28 de diciembre 
de 1983 por la que se pone en vigor el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, esta Jefatura ha resuelto señalar el día 20 de 
julio próximo, a las diez treinta horas, para proceder correla
tivamente al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de estas fincas y derechos afectados, en las oficinas de la Je
fatura Provincial de Carreteras de Huesca, calle General Las- 
heras, 6, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso nece
sario a solitud de los interesados.

Al citad'o acto concurrirán el Representante y el Perito de 
la Administración, asi como el Alcalde o Concejal en quien 
delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso de 
los derechos que les concede el artículo 52 de la mencionada 
Ley. en su párrafo 3.º

Lo que se hace público para general conocimiento de los In
teresados, pudiendo los mismos formular alegaciones ante esta 
Jefatura, hasta la fecha del levantamiento de las actas y a los 
solos efectos de subsanar errores que pudieran existir en la 
relación de bienes afectados.

Zaragoza, 22 de junio de 1978.—El Ingeniero Jefe regional, 
L. Cariñena.—8.462-E.


